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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i at i va  c o n  c a r ác t e r 
de Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, derogan 
y  a d i c i o n a n  d i v e r s a s 
disposiciones al Código de 
Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la 
Comisión de Justicia.
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Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso a del Estado de 
Michoacán de Ocampo
LXXIII Legislatura Constitucional.
Presente.

Los suscritos, diputados, integrantes de la Comisión 
de Justicia, en ejercicio de la facultades que nos 
confieren los artículos 36, fracción II y 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, así como los numerales 8º, 
fracción II, 64 fracción V, 234, 235, 243, 244 y 245 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
presentar a ésta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de 
Dictamen por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones al Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad 
con la siguiente 

Exposición de Motivos

Que con fecha 23 de agosto de 2007 se creó el Tribunal 
de Justicia Administrativa como un órgano autónomo 
de control de legalidad, dotado de plena jurisdicción 
e imperio para hacer cumplir sus resoluciones en el 
territorio del Estado. Tiene a su cargo dirimir las 
controversias de carácter administrativo y fi scal que 
se susciten entre las autoridades administrativas 
y fi scales y los particulares. El Tribunal de Justicia 
Administrativa, cuenta ya con diez años de actividad 
jurisdiccional; y es una institución consolidada en el 
Estado y sus Municipios.

Que con fecha 17 de julio de 2017, se publicaron 
diversas reformas del Código de Justicia Administrativa 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en el Periódico 
Oficial del Estado, que tuvieron como objeto la 
implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, 
y la inclusión de dos Magistrados Especializados 
en materia anticorrupción y responsabilidades 
administrativas.

Que no obstante que el Tribunal de Justicia 
Administrativa se ha consolidado como una 
institución entre las autoridades administrativas, 
fi scales y los particulares, lo cierto es que se encuentra 
centralizado en la capital del Estado, lo que redunda en 
demérito de la impartición de justicia pronta, expedita 
y cercana a los particulares, en los términos que 
mandata el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por ello es pertinente 
descentralizar los servicios del Tribunal al interior 
del Estado.

Que el objeto central de las reformas que se 
proponen en la presente iniciativa radica en la 
creación de jueces administrativos descentralizados 
del Tribunal, que tendrán como atribuciones dirimir 
las controversias administrativas en primera instancia; 
la creación de la segunda instancia, a través del recurso 
de apelación, con la fi nalidad de que los particulares 
puedan recurrir las sentencias, en los casos en que su 
interés convenga, haciéndolo armónico con la citada 
reforma en materia de combate a la corrupción y en 
congruencia con las reformas federales promulgadas 
por el Ejecutivo Federal el dieciocho de julio de dos mil 
dieciséis, que prevén la revisión para las autoridades 
administrativas, como medio de impugnación de 
resoluciones dictadas por el Tribunal Federal, y que en 
nuestro Estado, el Código de Justicia Administrativa 
no lo contempla; aunado a ello se fortalece el recurso 
de reconsideración. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé en materia federal y para la Ciudad 
de México, el recurso de revisión, para las autoridades 
administrativas, contra las resoluciones defi nitivas 
de los tribunales de justicia administrativa y que 
tiene sustento en el artículo 63 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo, bajo la 
óptica de que las sentencias que se emitan pueden 
inaplicar normas en ejercicio del control difuso de 
constitucionalidad y convencionalidad; en ese tenor 
nuestro Código de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán, actualmente prevé que si el fallo es 
favorable al particular, la autoridad recurrente no tiene 
otro medio de impugnación o recurso, puesto que el 
de reconsideración, que se tramita y resuelve ante la 
propia Sala, solo es procedente contra sentencias que 
resuelvan sobreseimientos, no aquellas que estudien 
el fondo del asunto. 
 

Que además el recurso de apelación que se prevé, sólo 
es en materia de responsabilidades administrativas, el 
cual cabe precisar que en materia federal se tramita 
ante la Sección Tercera de la Sala Superior, que es una 
segunda instancia para todas las partes, contra las 
resoluciones emitidas por las Salas Especializadas en 
materia de Responsabilidades Administrativas dentro 
del propio Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
conforme lo dispuesto por el artículo 20, fracción II, de 
la Ley Orgánica de dicho Tribunal Federal; por tanto, 
en tratándose de asuntos administrativos y fi scales 
que no son competencia delimitada –anticorrupción-, 
es necesario crear un recurso y una segunda instancia 
que revise las sentencias dictadas por el Tribunal, 
pues actualmente no se cuenta con ello, ocasionando 
diversas afectaciones directamente a las autoridades 
administrativas, como un desequilibrio procesal y 
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estado de indefensión a éstas, conculcando el principio 
de igualdad jurídica que debe existir en toda relación 
jurídica procesal.

Que con la nueva estructura orgánica y 
la implementación del recurso de apelación, se 
garantizará una instancia superior y un recurso real 
y efectivo en contra de las determinaciones judiciales 
de los jueces y magistrados especializados, lo que 
implica mayor seguridad y certeza para las partes 
en las resoluciones que dictan. En ese sentido la 
reforma propuesta, también tiene sustento en una 
interpretación sistemática y teleológica de los artículos 
1°, 14, 17 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en armonización con el 
artículo 8.2 inciso h) de la Convención Americana de 
Derechos Humanos[1] , y 14.5 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos[2], de los que se deriva 
que es posible y necesaria la adopción en materia 
administrativa de la doble instancia como derecho 
humano ya reconocido en los citados instrumentos 
internacionales, a lo cual se encuentran obligados los 
Estados parte en términos del artículo 2° de la citada 
Convención [3].

Que además debe destacarse que el juicio de amparo 
no subsana la omisión de la segunda instancia en el 
derecho interno mexicano, al tratarse de un recurso 
extraordinario distinto al recurso en vía ordinaria, de 
ahí que no se pueda considerar al juicio de amparo 
como una segunda instancia en los estándares 
internacionales, pues cumple con distintas fi nalidades 
al de constituirse como segunda instancia en el 
proceso.

Que en ese contexto la Comisión Interamericana 
reconociendo ese doble contenido o función que tiene 
el derecho de apelación, en el caso de La Tablada contra 
Argentina, califi có el derecho de apelación como “un 
aspecto esencial” del debido proceso, agregando que

El debido proceso legal carecería de efi cacia sin el derecho 
a la defensa en juicio y la oportunidad de defenderse contra 
una sentencia adversa [4]

.

El objetivo de la garantía se describe así:

La Comisión considera que este recurso, establecido en 
favor del inculpado, le permite proteger sus derechos mediante 
una nueva oportunidad para ejercer su defensa. El recurso 
contra la sentencia defi nitiva tiene como objeto otorgar la 
posibilidad a la persona afectada por un fallo desfavorable 
de impugnar la sentencia y lograr un nuevo examen de la 
cuestión. Esta revisión en sí tiene como objeto el control del 
fallo como resultado racional de un juicio justo, conforme a 

la ley y a los preceptos de garantía, y de la aplicación correcta 
de la ley penal [5] .

Que con respecto al alcance de la garantía, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
consideró lo siguiente:

La Comisión observa que el artículo 8.2. h) se refi ere 
a las características mínimas de un recurso que controle 
la corrección del fallo tanto material como formal. En 
este sentido, desde un punto de vista formal, el derecho de 
recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior, a que se 
refi ere la Convención Americana, debe en primer lugar 
proceder contra toda sentencia de primera instancia, con 
la fi nalidad de examinar la aplicación indebida, la falta de 
aplicación o errónea interpretación, de normas de Derecho 
que determinen la parte resolutiva de la sentencia. 

La Comisión considera, además, que para garantizar 
el pleno derecho de defensa, dicho recurso debe incluir 
una revisión material en relación a la interpretación de 
las normas procesales que hubieran infl uido en la decisión 
de la causa, cuando hayan producido nulidad insanable o 
provocado indefensión, así como la interpretación de las 
normas referentes a la valoración de las pruebas, siempre 
que hayan conducido a una equivocada aplicación o a la no 
aplicación de las mismas.

De lo expuesto surge que el derecho previsto en el 
artículo 8.2. h) requiere la disponibilidad de un recurso 
que al menos permita la revisión legal del fallo y de todos 
los autos procesales importantes por un tribunal superior. 
Dicha revisión resulta especialmente relevante respecto 
a las resoluciones que puedan causar indefensión o daño 
irreparable por la sentencia defi nitiva, incluyendo la legalidad 
de la prueba. El recurso debería constituir igualmente un 
medio relativamente sencillo para que el tribunal de revisión 
pueda examinar la validez de la sentencia recurrida en 
general, e igualmente controlar el respeto a los derechos 
fundamentales del imputado, en especial los de defensa y el 
debido proceso [6]. 

Que fi nalmente resulta necesario reformar, derogar 
y adicionar diversas disposiciones del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán 
de Ocampo, para armonizar las disposiciones antes 
citadas, y también respecto a la referencia que se 
hace exclusivamente de Magistrado, dado que ante 
la inminente reforma estructural y competencial, 
deben quedar plasmadas con claridad las atribuciones 
y procedimientos a realizar ahora también por los 
magistrados especializados y jueces administrativos, 
para generar certidumbre de la legalidad de los actos 
jurisdiccionales que por ellos se emitan. Solo con lo 
anterior, se permitirá contar tanto para los particulares 
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como para las autoridades administrativas, con un 
sistema de impartición de justicia en el que se garantice 
la tutela judicial efectiva, buscando cumplir con los 
principios rectores de procedimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, 
nos permitimos someter a consideración de esta 
Septuagésima Tercera Legislatura, el siguiente 
proyecto de 

Decreto

Único. Se reforman los artículos 144, 148, 149, 
153, 160, 162, 197, 199, 200, 201, 208, 209, 210, 211, 
212, 229, 231, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 248, 
256, 257, 258, 259, 261, 262, 265, 269, 270, 271, 272, 
279, 290, 294, 296, 297, 297 J, 297 L, 297 P, 297 R, 299, 
301, 315, 316, 317 y 318; se deroga la fracción IX del 
artículo 159; y, se adicionan la fracción XXXI bis al 
artículo 3; el Capítulo Quinto Bis, los artículos 163 
A, 163 B, 163 C, 163 D, 163 E, 163 F, 163 G; todos 
del Código de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán de Ocampo para quedar como sigue:

Artículo 3°. Para efectos del presente Código, se 
entiende por:

I a XXXI…
XXXI bis. Jueces Administrativos: Los titulares de los 
juzgados establecidos en regiones dentro del Estado 
de Michoacán.
XXXII al LIV…

Artículo 144. El Tribunal estará integrado por 
cinco magistrados los cuales se numerarán y 
funcionarán unitariamente. Tres lo serán de la 
materia administrativa ordinaria; y, dos especializados 
en la materia de anticorrupción y responsabilidades 
administrativas; así como por Jueces Administrativos 
que designe el Pleno.

Artículo 148. El Pleno del Tribunal podrá conceder 
licencias con goce de sueldo a los magistrados o Jueces 
Administrativos, cuando no excedan de un mes en 
un año y las que excedan de ese tiempo, solamente 
podrán concederse sin goce de sueldo hasta por seis 
meses improrrogables.

Artículo 149. Las faltas temporales de los magistrados 
que no excedan de un mes, serán cubiertas por el 
Secretario General de Acuerdos. Y, las de los Jueces 
Administrativos, por un Secretario de Juzgado.

Artículo 153. Los magistrados, Jueces Administrativos, 
el Secretario General de Acuerdos, Primer Secretario, 

los Secretarios de Estudio y Cuenta, el Secretario 
Administrativo, el Contralor Interno, los actuarios 
y los defensores jurídicos, no podrán desempeñar 
cualquier otro empleo, cargo o comisión de la 
Federación, del Estado o municipio, salvo los cargos 
no remunerados de instrucción y benefi cencia fuera 
de las horas de labores. También estarán impedidos 
para litigar, salvo en causa propia.

Artículo 159. Son atribuciones del Pleno: 

I…
II. Resolver el recurso de apelación;
III a VI…
VII. Designar al Secretario General de Acuerdos, a 
los Jueces Administrativos, secretarios de acuerdos, 
secretarios de Estudio y Cuenta, actuarios, al 
Secretario Administrativo y defensores jurídicos; 
VIII…
IX. Derogada 
XI a XVI…

Artículo 160. El Presidente será electo por el Pleno 
en la segunda semana de diciembre del año en que 
concluya el periodo del Presidente en funciones. 
Durará en su cargo dos años y no podrá ser reelecto 
para el periodo inmediato.

Artículo 162. Son atribuciones del Presidente:

I a X…
XI. Designar al Primer Secretario, que le auxilie en 
sus funciones;
XII a XIV…

Capítulo Quinto Bis
Jueces Administrativos

Artículo 163 A. Los Jueces Administrativos son 
competentes para conocer y resolver los juicios 
de nulidad, lesividad, y trámite sobre notifi cación 
administrativa, que no sean de la competencia 
de los Magistrados Especializados, conforme a la 
competencia del Tribunal prevista por este Código.

Artículo 163 B. El Pleno establecerá el número de 
juzgados administrativos y sus circunscripciones, 
conforme a las necesidades, cargas de trabajo y 
disponibilidad presupuestaria.

Artículo 163 C. Son atribuciones de los Jueces 
Administrativos:

I. Admitir, desechar o tener por no presentada la 
demanda, su ampliación, la contestación de demanda 
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y su ampliación;
II. Declararse incompetentes para conocer de los 
asuntos que sean ajenos de su competencia;
III. Conceder o negar la suspensión del acto reclamado;
IV. Admitir o rechazar la intervención de tercero;
V. Cuando proceda, sobreseer los juicios antes de que 
se cierre la instrucción;
VI. Admitir, desechar o tener por no ofrecidas las 
pruebas ofrecidas por las partes, e intervenir en su 
desahogo;
VII. Dictar los proyectos de resolución que les 
competen;
VIII. Dictar los acuerdos o providencias de trámite 
necesarios;
IX. Allegarse de los elementos de prueba necesarios 
para mejor proveer;
X. Imponer las medidas de apremio legales;
XI. Solicitar el auxilio de cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional para la práctica de 
diligencias fuera de la región del juzgado;
XII. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos 
que puedan ser constitutivos de delito; 
XIII. Rendir los informes justifi cados respecto de 
amparos interpuestos; y, 
XIV. Las demás que señale el Código, la Ley de 
Responsabilidades, los Acuerdos de Pleno y demás 
disposiciones legales.

Artículo 163 D. Para ser Juez Administrativo se 
requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en el ejercicio de sus 
derechos;
II. Tener treinta años cumplidos al día de la designación;
III. Tener el día de la designación, título profesional 
de licenciado en derecho expedido por la autoridad 
o institución legalmente facultada para ello, con 
antigüedad mínima de cinco años; 
IV. Haber sido Secretario General de Acuerdos, o 
Secretario de Estudio y Cuenta, o Secretario de 
Acuerdos, o Coordinador de Áreas, o Defensor del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, con 
antigüedad mínima de cinco años, en cualquiera de 
dichos cargos;
V. Contar con experiencia en materia administrativa 
de al menos cinco años; y, 
VI. No haber sido sentenciado por delito doloso.

Artículo 163 E. Los Jueces Administrativos deberán 
someterse para su designación a concurso de oposición 
de conformidad con lo establecido en este Código 
y acuerdos específi cos; durarán en su encargo cinco 
años, quienes podrán ser ratifi cados, previo dictamen 
de evaluación de su desempeño ético y profesional.

Artículo 163 F. Para la ratif icación de Jueces 
Administrativos, se tomará en consideración lo 
siguiente: 

I. Los resultados de las visitas de supervisión; 
II. Los cursos de actualización y especialización 
acreditados de manera fehaciente, durante los últimos 
tres años; 
III. Las sanciones que en su caso se le hubieren 
impuesto; y, 
IV. Los demás que el Pleno estime pertinentes.

Artículo 163 G. El Primer Secretario asistirá al 
Magistrado Presidente durante su encargo, ejerciendo 
en su ausencia, las facultades jurisdiccionales previstas 
en este Código.

Artículo 197. En los casos que sean dos o más 
personas las que promuevan el juicio, en el escrito de 
demanda deberán designar un representante común 
que elegirán de entre ellos mismos, y si no lo hicieren, 
el Magistrado o Juez Administrativo designará con 
tal carácter, al primero de los nombrados al admitir 
la demanda.

Artículo 199. Las diligencias que deban practicarse en 
el lugar de residencia del Tribunal, se encomendarán 
al Secretario General de Acuerdos, al Secretario de 
Estudio y Cuenta o Actuario y para aquéllas que 
deban practicarse fuera, se encomendará a dichos 
funcionarios, o bien, mediante exhorto al Juez del 
lugar donde deban practicarse, a juicio del Magistrado 
o Juez Administrativo que esté conociendo del asunto.

Artículo 200. Los magistrados, Jueces Administrativos 
y el Pleno del Tribunal, tienen el deber de mantener el 
buen orden y de exigir que se les guarde el respeto y 
consideración debidos, podrán imponer, de acuerdo 
a la gravedad de la falta, las siguientes correcciones 
disciplinarias:
…

Artículo 201. Si la falta constituyere un delito, el 
Magistrado, los Jueces Administrativos o el Presidente, 
ordenará que se levante acta circunstanciada y se dé 
vista al Ministerio Público.

Ar t í cu lo  208 .  Los  magistrados  y  Jueces 
Administrativos del Tribunal estarán impedidos para 
conocer del juicio cuando: 
…

Ar t í cu lo  209 .  Los  magistrados  y  Jueces 
Administrativos, tienen el deber de excusarse del 
conocimiento de los negocios en que exista alguno 
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de los impedimentos señalados en el artículo 
anterior, expresando concretamente en qué consiste el 
impedimento. Manifestada la causa de impedimento, 
el Pleno calif icará la excusa y cuando proceda, 
designará quién deba sustituir al Magistrado o Juez 
Administrativo impedido.

Artículo 210. Tratándose de excusas de peritos 
designados por las partes y manifestada la causa 
de impedimento por el perito, el Magistrado o Juez 
Administrativo califi cará la excusa y cuando proceda, 
autorizará su sustitución.

Artículo 211. Las partes podrán recusar a los 
magistrados, Jueces Administrativos o a los peritos 
designados por éstos, cuando estando en alguno de 
los casos de impedimento a que se refi ere este Código, 
no se hubieren excusado.

Artículo 212. La recusación de magistrados y 
Jueces Administrativos se hará valer en cualquier 
tiempo, mediante escrito dirigido al Presidente 
y acompañando las pruebas que se ofrezcan. El 
Presidente, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la fecha en que se presentó la promoción, pedirá un 
informe al Magistrado o Juez Administrativo recusado, 
quien deberá rendirlo en igual plazo; la falta de dicho 
informe establece la presunción de ser cierta la causa 
de recusación. La recusación será resuelta por el 
Pleno dentro del término de cinco días hábiles. Si se 
declara fundada la recusación, el Magistrado o Juez 
Administrativo será sustituido en los términos que 
determine el Pleno. La recusación a perito se tramitará 
y resolverá por el Magistrado o Juez Administrativo 
que lo designó, en los términos de este artículo.

Artículo 229. Cuando se impugnen actos privativos 
de libertad decretados por autoridad administrativa 
la demanda podrá presentarse por cualquier persona, 
a nombre del actor, en forma oral o escrita, el Juez 
Administrativo dictará las medidas necesarias para 
que, en su caso, el personal documente la demanda 
oral y que el actor la ratifi que con posterioridad a su 
admisión.

Artículo 231. Cuando la demanda sea oscura, 
irregular o incompleta o se omitan los datos previstos 
en el artículo anterior, el Juez Administrativo requerirá 
al actor para que en el término de tres días hábiles, la 
aclare, corrija o complemente, con el apercibimiento 
de que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada o 
por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.
…

Artículo 240. La suspensión del acto impugnado 
podrá concederse de ofi cio, en el mismo auto que 
admita la demanda cuando el acto o resolución 

impugnada, de llegar a consumarse, dificultara 
restituir al particular en el goce de su derecho; o, a 
petición de parte en cualquier momento del juicio. 
La suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en 
el estado en que se encuentren, en tanto se pronuncia 
sentencia. 

Cuando la suspensión se pida en la demanda, 
si procede, deberá concederse por el Magistrado o 
Juez Administrativo, Instructor en la resolución 
que la admita, haciéndolo saber inmediatamente a 
la autoridad demandada para su cumplimiento sin 
demora. No se otorgará la suspensión si se causa 
perjuicio evidente al interés social, orden público, 
o a terceros, si se contravienen normas o se deja sin 
materia el juicio.

Artículo 241. Cuando se presuma la probable 
afectación al interés social, de terceros u orden 
público previo al otorgamiento o no de la suspensión, 
excepcionalmente el Magistrado o Juez Administrativo 
podrá solicitar a la autoridad emisora del acto 
impugnado un informe y en tal caso, podrá conceder 
la suspensión provisional. 

El Magistrado o Juez Administrativo que haya 
concedido la suspensión, podrá dejarla sin efecto, 
cuando habiéndose concedido provisionalmente, se 
compruebe que con la misma se cause perjuicio al 
interés social o al orden público. Así como en los casos 
de contra garantía otorgada por el tercero que tenga 
un derecho incompatible con la pretensión del actor.

Artículo 242. La suspensión podrá concederse con 
efectos restitutorios únicamente cuando se trate de 
actos privativos de libertad decretado al particular por 
la autoridad, o bien cuando a juicio del Magistrado 
o Juez Administrativo sea necesario otorgarle estos 
efectos, con el objeto de conservar la materia del litigio 
o impedir perjuicios irreparables al propio particular. 
La suspensión a que se refi ere este artículo procede 
de ofi cio.

Artículo 243. Cuando los actos materia de 
impugnación hubieren sido ejecutados a particulares 
y se afecte el ejercicio de su única actividad personal de 
subsistencia y entre tanto se pronuncia la resolución 
que corresponda, el Magistrado o Juez Administrativo 
podrá dictar discrecionalmente las medidas que estime 
pertinentes para preservar el medio de subsistencia 
del actor.

Artículo 244. La suspensión podrá ser revocada de 
ofi cio o a petición de parte por el Magistrado o Juez 
Administrativo en cualquier momento del juicio, si 
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existe un cambio de la situación jurídica bajo la cual 
se otorgó, oyéndose previamente a los interesados.

Artículo 245. …

El Magistrado o Juez Administrativo podrán 
conceder discrecionalmente la suspensión, sin 
necesidad de que se garantice el importe del crédito, 
cuando el asunto planteado no rebase quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. El auto que dispense el otorgamiento 
de la garantía no será recurrible.

Artículo 246. En los casos en que proceda la 
suspensión, pero pueda ocasionar daños y perjuicios 
a terceros, se concederá si el actor otorga garantía 
bastante para reparar el daño e indemnizar los 
perjuicios que con aquella se causaren, si no obtiene 
sentencia favorable en el juicio. 

Para que surta efectos la suspensión, el actor 
deberá otorgar la garantía ante el Magistrado o 
Juez Administrativo, en cualquiera de las formas 
previstas por la ley. Cuando con la suspensión 
puedan afectarse derechos no estimables en dinero, 
el Magistrado o Juez Administrativo que conozca 
del asunto fi jará discrecionalmente el importe de la 
garantía, atendiendo a las condiciones personales 
del particular.

Artículo 248. En asuntos de carácter fi scal, los 
particulares podrán promover en cualquier tiempo 
el incidente de suspensión de la ejecución ante 
el Magistrado o Juez Administrativo cuando la 
autoridad ejecutora niegue la suspensión, rechace 
indebidamente la garantía ofrecida o reinicie 
la ejecución. El actor acompañará copias de los 
documentos necesarios para resolver el incidente. 

Promovido el incidente, se ordenará a la autoridad 
ejecutora que suspenda ésta y rinda ante el Magistrado 
o Juez Administrativo un informe en un plazo de tres 
días hábiles, y se apercibirá de que si no la suspende, 
no rinde el informe o no se refi ere específi camente a 
los hechos, se tendrán éstos por ciertos y se declarará 
fundado el incidente respectivo. 

En un plazo de cinco días hábiles, el Magistrado 
o Juez Administrativo dictará la resolución que 
corresponda. Si la autoridad no da cumplimiento 
a lo ordenado, todo lo actuado posteriormente 
por la misma será nulo y el Magistrado o Juez 
Administrativo aplicará, a su juicio, cualquiera de 
los medios de apremio a que se refi ere este Código.

Artículo 256. El Juez Administrativo señalará a más 
tardar en los tres días hábiles siguientes a que se tenga 
por contestada la demanda, su ampliación, en su caso, 
o transcurrido el plazo para contestarla, día y hora para 
la celebración de una audiencia dentro de los quince 
días hábiles siguientes, en la que se desahogarán las 
pruebas ofrecidas y en su caso aportadas al momento 
de presentar la demanda, o de la contestación o de la 
ampliación de las mismas.

Artículo 257. En los procesos que se tramiten ante el 
Tribunal, se admitirán toda clase de pruebas, excepto 
la confesional a cargo de la autoridad. Las pruebas 
supervenientes podrán presentarse siempre que no 
se haya dictado sentencia. En este caso, el Magistrado 
o Juez Administrativo Instructor darán vista a la 
contraparte para que en el plazo de cinco días hábiles 
exprese lo que a su derecho convenga.

Artículo 258. Las pruebas ofrecidas oportunamente, 
que no se hayan desahogado por causa justifi cada, 
se recibirán en el término que prudentemente fi je el 
Magistrado o Juez Administrativo.

Artículo 259. El Magistrado o Juez Administrativo 
podrán ordenar la práctica de cualquier diligencia que 
tenga relación con los hechos controvertidos o acordar 
la exhibición de cualquier documento.

Artículo 261. El Juez Administrativo o las partes 
podrán formular a los testigos, las preguntas y 
repreguntas que estimen convenientes, previa 
califi cación de legalidad. Cuando el testigo tenga el 
carácter de autoridad, el desahogo de esta prueba se 
hará por escrito.

Artículo 262. A fi n de que las partes puedan rendir 
sus pruebas, las autoridades tienen la obligación 
de expedir con toda oportunidad, las copias de los 
documentos que les soliciten; si no se cumpliera 
con esa obligación, la parte interesada solicitará al 
Magistrado o Juez Administrativo que requiera a los 
omisos. Cuando sin causa justifi cada, la autoridad 
demandada no expida las copias de los documentos 
ofrecidos, por el actor o por el tercero que tenga 
un derecho incompatible para probar los hechos 
imputados a aquella, y siempre que los documentos 
solicitados hubieren sido identificados con toda 
precisión, tanto en sus características como en su 
contenido, se presumirán ciertos los hechos que 
pretendan probar con esos documentos. En los casos 
en que la autoridad a quien se formule la solicitud no 
sea parte, el Magistrado o Juez Administrativo podrá 
hacer valer los medios de apremio que establece este 
Código.
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Artículo 265. El incidente se promoverá ante el 
Magistrado o Juez Administrativo, quien ordenara 
correr traslado a las partes para que expresen lo que 
a su interés convenga, por el término de tres días 
hábiles; agotado este si las partes ofrecieron pruebas 
o el Magistrado o Juez Administrativo las considera 
necesarias se citara a una audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos misma que se celebrara dentro de 
los cinco días hábiles siguientes, la que se verifi cara 
concurran o no las partes. El Magistrado o Juez 
Administrativo dentro de los tres días siguientes a la 
audiencia dictara resolución. 

En caso de que no se hayan ofrecido pruebas, ni 
el Magistrado o Juez Administrativo las estimare 
necesarias, se citará, desde luego, a la audiencia de 
alegatos.

Las pruebas deberán ofrecerse en el mismo escrito 

en el que se interponga o conteste el incidente.

Artículo 269. El incidente a que se refi ere el artículo 
anterior, se hará valer hasta antes de la celebración de 
la audiencia fi nal y se tramitará ante el Magistrado 
o Juez Administrativo que conozca del proceso más 
antiguo. La acumulación podrá tramitarse de ofi cio.

Artículo 270 . Decretada la acumulación, el 
Magistrado o Juez Administrativo que conozca de la 
demanda más reciente enviará los autos al Magistrado 
o Juez Administrativo que conozca del proceso más 
antiguo, en un plazo que no excederá de tres días 
hábiles.

Artículo 271.  El  incidente de nulidad de 
notifi caciones se interpondrá ante el Magistrado o 
Juez Administrativo dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que tuvo conocimiento del 
hecho de la notifi cación. Si se declara la nulidad, el 
Magistrado o Juez Administrativo ordenarán reponer 
el procedimiento desde la fecha de la notifi cación 
anulada.

Artículo 272. La sentencia será emitida por el 
magistrado o Juez Administrativo al cual se le haya 
turnado el asunto.

Artículo 279. Procede la aclaración de sentencia 
de ofi cio o a petición de parte, la que se promoverá 
ante el Juez Administrativo, Magistrado o el Pleno, 
según sea el caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes de notifi cada, señalando con toda precisión 
la contradicción, ambigüedad u oscuridad, de cuya 
aclaración se solicite. 

El Juez Administrativo, el Magistrado o el Pleno, 
según sea el caso, resolverán dentro de los tres días 
hábiles siguientes, sin que pueda variar la sustancia 
de la resolución.
…

Artículo 291. …
…
 

Existiendo resolución administrativa defi nitiva, 
si el Pleno considera que la queja es improcedente, 
prevendrán al actor para que dentro de los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta 
efectos la notifi cación del auto respectivo, la presente 
como demanda, cumpliendo los mismos requisitos 
previstos en este Código, ante el mismo Magistrado 
o Juez Administrativo que conoció del primer juicio, 
la que será turnada al mismo Magistrado o Juez 
Administrativo de la queja.

Artículo 294. Recibida la demanda será turnada al 
Juez Administrativo para su admisión o desechamiento, 
que será resuelto dentro de los tres días hábiles 
siguientes y notifi cados en el mismo plazo.

Artículo 296. Se citará para audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos en el término de cinco días hábiles 
siguientes. Si la parte actora no comparece se dará 
por desistida la pretensión; si la parte demandada no 
comparece se condenará a la autoridad a someterse a 
la pretensión del actor, en los términos de la ley. Lo 
anterior, salvo que por caso fortuito, fuerza mayor, por 
acto de autoridad o por alguna otra causa no atribuible 
a la voluntad de la parte que ha de comparecer, fuere 
imposible su presencia, siempre que lo pruebe, dentro 
de un plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se citó a audiencia, ante el Juez Administrativo, 
quien valorará; de ser probado, se ordenará reponer la 
audiencia en fecha y hora diversa, una vez que haya 
cesado lo que motivó.

Artículo 297. La audiencia se desahogará en 
presencia del Juez Administrativo, comenzará con 
la exposición por parte del actor o su representante 
de la pretensión y sus fundamentos; acto seguido se 
concederá la palabra a la autoridad o su representante 
para los efectos de la justifi cación de la defensa. 

El Juez Administrativo dictará resolución del 
asunto en el plazo de treinta días hábiles.

Artículo 297 J. Cualquier actuación en el Juicio 
en Línea se efectuará a través del SIT en términos 
del presente capítulo. Dichas actuaciones serán 
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validadas con las fi rmas electrónicas avanzadas de los 
Magistrados, Jueces Administrativos y Secretarios de 
Acuerdos que den fe según corresponda.

Artículo 297 L. Para el caso de pruebas diversas a las 
documentales, los instrumentos en los que se haga 
constar la existencia de dichas pruebas se integrarán 
al Expediente Electrónico. El Secretario de Acuerdos a 
cuya mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las 
constancias relativas y procederá a la certifi cación de su 
cotejo con los originales físicos, así como a garantizar 
el resguardo de los originales y de los bienes materiales 
que en su caso hubieren sido objeto de prueba. Para 
el caso de pruebas diversas a las documentales, éstas 
deberán ofrecerse en la demanda y ser presentadas al 
Juez Administrativo que esté conociendo del asunto, 
en la misma fecha en la que se registre en el SIT 
la promoción correspondiente a su ofrecimiento, 
haciendo constar su recepción por vía electrónica.

Artículo 297 P. Para la presentación y trámite de 
los recursos de apelación y juicios de amparo que 
se promuevan contra las actuaciones y resoluciones 
derivadas del Juicio en Línea, no será aplicable lo 
dispuesto en el presente Capítulo. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, 
Secretarios de Estudio y Cuenta, Secretarios de 
Acuerdos según corresponda, deberán imprimir el 
archivo del Expediente Electrónico y certifi car las 
constancias del juicio que deban ser remitidos al 
Magistrado, los Juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando se impugnen 
resoluciones de los juicios correspondientes a su mesa. 

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en 
que así lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal 
Colegiado. Se podrá remitir la información a través 
de medios electrónicos.

Artículo 297 R .  Cuando por caso fortuito, 
fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa 
el funcionamiento del SIT, haciendo imposible el 
cumplimiento de los plazos establecidos en el Código, 
las partes deberán dar aviso al Juez Administrativo 
correspondiente en la misma promoción sujeta a 
término, quien pedirá un reporte al titular de la 
unidad administrativa del Tribunal responsable de la 
administración del Sistema sobre la existencia de la 
interrupción del servicio.
…

Artículo 299. El recurso de reconsideración podrá ser 
interpuesto por cualquiera de las partes, con expresión 
de agravios, dentro del plazo de los tres días hábiles 

siguientes al que surta efectos la notifi cación de la 
resolución o sentencia que se impugne. El recurso 
se presentará ante el Tribunal y se turnará para su 
trámite al Magistrado Especializado distinto del 
instructor, y tratándose de resoluciones emitidas por 
los jueces administrativos, se turnará para su trámite 
y resolución a un Magistrado de Sala Administrativa 
Ordinaria.

Artículo 301. El Magistrado a quien se le turne el 
recurso, al admitirlo, mandará correr traslado del 
mismo a las demás partes por el término de tres 
días hábiles posteriores a aquél en que surta efectos 
la notificación, para que expongan lo que a sus 
derechos convenga. Vencido este término, se resolverá 
en un plazo de cinco días hábiles, de forma unitaria 
las que deriven de juicios administrativos y por el 
Pleno las que deriven de la materia anticorrupción y 
responsabilidades administrativas.

Artículo 315. Procederá el recurso de apelación contra 
las resoluciones de los magistrados especializados 
en materia de anticorrupción y responsabilidades 
administrativas, siguientes:

I. La que determine imponer sanciones por la comisión 
de faltas administrativas graves o faltas de particulares; 
y, 
II. La que determine que no existe responsabilidad 
administrativa por parte de los presuntos infractores, 
ya sean servidores públicos o particulares.

 Contra las sentencias defi nitivas dictadas por los 
jueces administrativos.

Artículo 316. El recurso de apelación se promoverá 
mediante escrito ante el Juez Administrativo o 
magistrado que haya emitido sentencia, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus 
efectos la notifi cación de la resolución que se impugna.
…

 El escrito que contenga el recurso de apelación deberá 
ser remitido junto con el expediente al Magistrado en 
un plazo de cinco días hábiles.

Tratándose de apelación contra sentencias 
defi nitivas de los jueces administrativos, se turnará 
para su trámite al Magistrado de Sala Administrativa 
Ordinaria que por turno corresponda.

La apelación contra sentencias de Magistrado 
Especializado se turnará al magistrado de la materia, 
distinto del instructor, para su trámite y será resuelta 
por el Pleno.
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Artículo 317. Una vez recibido el expediente de 
apelación por el Magistrado, éste deberá resolver en 
el plazo de tres días hábiles si admite el recurso, o lo 
desecha por encontrar motivo manifi esto e indudable 
de improcedencia. Si hubiera irregularidades en 
el escrito del recurso por no haber satisfecho los 
requisitos de procedencia, se apercibirá al promovente 
en un plazo que no excederá de tres días hábiles, 
para que subsane las omisiones o corrija los defectos 
precisados en la providencia relativa. 

 Admitido que fuere el recurso, el Magistrado dará vista 
a las partes para que en el término de tres días hábiles, 
manifi esten lo que a su derecho convenga; vencido 
dicho término, el Magistrado Especializado formulará 
el proyecto y dará cuenta del mismo al Pleno en un 
plazo no mayor a sesenta días hábiles; y tratándose 
de apelación contra sentencias dictadas por jueces 
administrativos, el Magistrado de Sala Administrativa 
Ordinaria, en un plazo no mayor a treinta días hábiles 
dictará la resolución correspondiente de forma 
unitaria.

 La resolución que se emita podrá confi rmar, modifi car 
o revocar la sentencia recurrida.

Artículo 318. El Pleno o el Magistrado de Sala 
Administrativa Ordinaria, según corresponda, 
procederá al estudio de los conceptos de apelación, 
atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, 
se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación 
de fondo por encima de los de procedimiento y forma, 
a menos que invertir el orden dé la certeza de la no 
responsabilidad del servidor público o del particular, 
o de ambos; o que en el caso de que el recurrente 
sea la Autoridad Investigadora, las violaciones 
de forma hayan impedido conocer con certeza la 
responsabilidad de los involucrados.
...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Ofi cial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. El Pleno Tribunal acordara lo relativo a 
la transferencia de los recursos humanos, materiales 
y fi nancieros actualmente destinados a las Salas para 
que sean transferidos a los Juzgados administrativos 
para su debido funcionamiento.

Tercero. Los asuntos que se encuentren resueltos o 
en ejecución, a la entrada en vigor del presente Decreto, 

seguirán sustanciándose conforme a la legislación con 
la que se iniciaron.

Cuarto. Los asuntos pendientes de resolverse a la 
entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
su tramitación de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes.

Quinto. El Tribunal deberá nombrar Jueces 
Administrativos dentro de los 60 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

Sexto. Se derogan las disposiciones legales y 
administrativas en lo que se opongan al presente 
Decreto.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán a los 27 días del mes de agosto de 2018. 

Comisión de Justicia: Dip. Ángel Cedillo Hernández, 
Presidente; Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez, 
Integrante; Dip. Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Integrante, Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. 
Xochitl Gabriela Ruiz González, Integrante.

[1] Artículo 8. Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente 
independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fi scal o de cualquier otro carácter.
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. 
Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a 
las siguientes garantías mínimas:
…
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

[2] Artículo 14
…
5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a 
que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

[3] Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el 
Artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 
o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

[4] CIDH, caso La Tablada, párr. 252 (1997).
[5] Ibíd., párr. 259.
[6] Ibíd., párrafos. 261-262.



Gaceta Parlamentaria No. 130 N· Morelia, Michoacán, 13 septiembre 2018 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––11




